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II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 797 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURmAD
SOCIAL

Dirección Provlndal de Muref a

Ordenación Laboral . Convenios colectivos . Exp . 87/84

Visto el expediente de convenio colectivo de Trabajo, par a man ipulado,
exportación frutos secos y descascarado de almendras, de ámbito provincial,
suscrito por la Comisión Negociadora del mismo el día 29 de octubre de 1984,
que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, con fecha 4 de diciembre de 1984, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/ 1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó
el Estatuto de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda :

Primero : Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos
de Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negociadora
del mismo .

Segundo : Remitir el texto original del convenio, al Instituto de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero: Disponer su publicación en el eBoletln Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 4 de diciembre de 1984 .-El director provincial de Trabajo y
Seguridad Social, Vicente Selma Ramos.

ACTA Y TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA
LA ACTIVIDAD DE MANIPULADO EXPORTACION DE FRUTOS
SECOS Y DESCASCARADO DE ALMENDRA DE LA PROVINCIA DE
MURCIA

En Alcantaríiia sirndo las diecisiete horas del día veintinueve de octubre
de mil novecientos ochenta y tuatro, en los salones del domicilio social de
la Asociación Provincial de Almacenistas y Descascaradores de Almendra,
sito en calle de Calvo Sotelo, número IOGI . °-D de la citada villa . Se reúnen
los componentes de la Comisión Defiberadora del convenio colectivo de Trabajo
del Sector para la actividad de Manipulado y Exportación de Frutos Secos
y Descascarado de Almendra, relacionados a con tinuación, actuando de
secretario don José Antonio Ma rtínez Puerta. Por la representación empresarial
interv ienen : Don Juan Martínez O rtiz, don José Navarro Mateos y son José
G arcía B ri ones . Por la representación social inte rvienen: Doña Mada Teresa
Pastor García, doña Mercedes P al ma Muñoz y don José Martínez Montoya,
todos ellos pertenecientes a UGT. Como asesores por la representación
empresarial , nadie . Por la representación social : Don Diego Toledo Valera.

Centrales Sindicales que negocian : Unión General de Trabajadores (UGT).
A efectos de notificación, el domicilio de la representación empresarial,

entidad Asociación Prmincial de Almacenistas y Desrascaradores de Ahnendra
cuyo domicilio social esrá ubicado en la calle Calvo Sotelo número I06.1 .°-D
de la villa de Alcantarilla . El domicilio de la representación social y su asesor
a los efectos antedichos es Unión General de Trabajadores (UGT), avenida
Martínez Campos nú:nero 30 deAlcantaril(a . El domiciho del señor secretario
del convenio es el anteriormente indicada de la Asociación Provincial de
Almacenistas y Descascaradores de P.lmendra. -

Por unanimidad acuerdan la aprobación del texto del convenio colectivo
de Trabajo que sustituye al anterior, de ámbito provincial, aprobado por
resolución de la Delegación Provincial de Trabajo de 5 de julio de 1982,
quedándose su texto redactado a tenor literal siguiente y circunsc ri biéndose
a la Región Murciana.

Artículo 1 .° . Ambito Territorial .-El presente convenio colecti vo es de
aplicación en todo el ter ri torio de la Región Mmciana .

Artículo 2 .° . Ambito Funcional .-Este convenro es de aplicación a todas
las empresas que se regulan por la Reglamentación Nacional de Trabajo de
las industrias de Manipulado y Exportación de Frutos Secos, aprobada por
Orden Ministerial de 18 de junio de 1949 (BOE de 26 de 7unio) .

Artículo 3 .° . Ambito Personal .-De conformidad con el artículo
anterior, este convenio afecla a todo el personal que preste sus servicios en
las empresas mencionadas en el mismo .

Artículo 4 .0 . Ambito Temporal .-La entrada en vigor del presente
convenio será el día 1 de julio de 1984, y su duración será de un año . En
caso de no denunciarse el presente convenio con una antelación minima de
dos meses a la fecha de su vencimiento, por alguna de las partee contratantes,
se prorrogará automáticamente de año en año la tabla salarial, según el indice
de precios al consumo del INE durante el período de doce meses anteriores .

Artículo 5 .° . Jornada Laboral .-La jornada laboral será de 40 horas
semanales . Los que trabajen en jornada conltnua tendrán derecho a un
descanso de 1/2 hora, computándose como tiempo de trabajo .

Artículo 6 .° . Horario de Trabajo .-La fijación del horario de trabajo
se hará por la empresa oidos los representantes de los trabajadores y será visado
por la Delegación de trabajo, si este horario hubiese de modificarse durante
el tiempo de su vigencia tal modificación se hará de acuerdo con los
representantes sindicales .

Articulo 7 .° . Vacaciones .-Todo el personal afectado por este convenio
disfrutará de unas vacaciones retribuidas de 30 días naturales, en el periodo
comprendido desde el l .° de julio al 30 de agosto preferentemente, al menos
15 días se disfrutarán en esos dos meses . La retribución será salario base más
an[igüedad .

Artículo S .O . Contrato de Trabajo .-Los contratos de trabájo se
formalizarán por escrito, especificándose las condiciones de trabajo. De los
contratos se facilitará una copia al trabajador en el momento de la firma del
mismo que deberá realizarse en presencia de un representante sindical si asf
lo solicrta el trabajador.

Artículo 9 . 0 . Licencias .-El trabajador avisando con la posible
antelación y justificando adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del trabajo
con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y durante el tiempo
que a continuación se expone :

a) Por matrhnonio del trabajador, 15 dias .
b) Por alumbramiento de la esposa, 2 dfas ampliables a 5 si acaeciese

gravedad o hubiese desplavamiento fuera de la localidad donde reside el
trabajador.

e) Por enfermedad grave o intervención quirúrgica del cónyuge, padres,
hijos y hermanos, 3 días naturales que podrían ampliarse a 5 días naturales
también en el supuesto que hubiese desplazamiento fuera de la localidad .

d) Por traslado de vivienda, 2 días, siempre que haya traslado de ajuar
doméstico .

e) El tiempo necesario para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal .

Q Un día en caso de matnmonio de hijos .
g) Por el tiempo necesario para asistir a los exámenes de carácter acadérrúm

y oficial .
h) Por el tiempo necesario para asistir a consulta médica, acreditándolo

con justiRcante del médico en el que conste la hora de ingreso y salida al
consultorio .

Artículo l0 .° . Horas Extras.-Las horas extraordinarias que se realicert
se incrementarán con el 75%u sobre el salario de hora otdmana .

Artículo 1 L° . Personal de Temporada .-El personal temporero y el
personal fijo disconttnuo tendrán derecho a una prestación suplementaria del
15%o sobre la tabla salarial del presente convenio .
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Articulo 12.° . Servicio Militar .-El personal 61o no discontinuo, durante
el servicio militar, percibirá las pagas extraordinarias de Navidad y Verano .

Artículo 13 .° . Ayuda por Fallecimiento .-Para los causahabientes del
personal fijo de plantilla de las empresas afectadas, que fallezca . se establece
una ayuda consistente en el abono de una mensualidad de salario base más
antigüedad, siempre que haya pérmanecido en la empresa cinco anos en la
fecha del óbito. En cuanto a los causahabientes de los trabajadores fijos
discontínuos se establece la misma ayuda con análogos requisitos,
computándose el tiempo de permanencia previo en función de los días realmente
trabajados en la empresa que se agruparán en fracciones de 363 días .

Articulo 14 .° . Complemento de Incapacidad Laboral Transitoria .En
caso de accidente de trabajo o enfermedad común que requiera intervención
quirúrgica y/u hospital:ación a partir del día quince contado desde la iniciación
de ILT, las empresas abonarán a los trabajadores que se encuentren en dicha
situación un 25% de la base de cotización que haya seguido para determinar
la cuantfa de la indemnización que corresponda. En caso de enfermedad común
y accidente no laboral, las empresas abonarán a los trabajadores en situación
de ILT por estas contingencias y a partir del día veinte de su iniciación el 2507a
de la base de cotización que haya servido parq calcular la cuantla de la
indemnización, todas estas prestaciones durarán en tanto esté en activo el
contrato de trabajo .

Artículo 15 .° . Plus de To.xicidad .-Aquellos trabajadores cuyo puesto
de trabajo sea declarado afecto de riesgo evidente de toxicidad por el Gabinete
Técnico de Seguridad e Higiene del Ministeri o de Trabajo, percibirán un plus
de120% de su salario base más antigüedad, en tanto permanezcan en dicho
pueslo .

Artículo 16 .° . Salario Base.-El salari o base es el especificado en los
anexos salariales del presente convenio para cada una de los niveles y categorías
reseñados.

Artlculo 17 .° . Antigüedades .-Los trabajadores afectados por el
presente convenio percibirán en concepto de antiguedad trienios al 4% sobre
el salario base. Los frjos discontínuos cobrarán trienios cada 750 días de trabajo
efectivo, a partir de la entrada en vigor de este convenio .

Artículo 18 .° . Gratificaciones Extraordinarias .-Se establecen dos
grati0caciones, una en Navidad, consistente en 30 días de salario base más
antigüedad, y atra en verano, también consistente en 30 días igualmente de
salario base más andg0edad, a los fijos discontinuos y temporeros les
corresponden las mencionadas pagas pero en la parte proporcional al tiempo
de los servicios prestados .

Artículo 19 .° . ReneGcios .-Se establece una paga de beneficios de 30
días (t c salario base más antigüedad para los trabajadores fijos de planti8a
que se hará efectiva el 15 de marzo, esta paga se ampliará tambián a los fijos
discontinuos en proporción al tiempo trabajado .

Derechos sindicales .-La empresa facilitará la celebración de Elecciones
Sindicales .

Articulo 20 .° . Clasificación de los Trabajadores según Permanencla en
la Empre sa .-Por razones de permanencia en el servicio de la empresa, los
trabajadures se clasificarán en fijos y fijos dtscontínuos. Son fijos discontínuos
o de campaña, los contratados para una campaña de producción .

Llamamiento y cese.-Los trabajadores fijos discontínuos, deberán ser
llamados cuan do la empresa, en uso de su facultad discrecional de gestión
del negocio, decida inici ar su actividad por orden de antigúedad, en cada
especialidad, y cesaráa en el tr abajo en orden inverso al de su llamamiento,
por finalización de ca :npaña, etc .

Documentación sobre Traba¡xdores .-En el plazo de 15 días a contar
desde la fecha de publlcación de cstc convenio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcian, las cmpresas vendrán obligadas a exponer unas listas de
los trabajadores fijos discorttínuos, en las que figurará la antigüedad inicial
de éstos a efn .~tos de llamamiento . Copia de estas listas se entregará el delegado
de Pcrsonal .

La empresa facilitará al trabajador que lo so'.icite y al término de cada
campa3a un certificado acredimtivo de los días efectivamente trabajados
durante la misma. -

Art.fado 21 .° . Dietas .--En v tanto a-las dietas se estará a los gastos a
j ustificar y con cargo a la emprwm tarznida, habitación y gastos de locomoción).

Articulo 22 .° . dubilaciún.--A los trabajz.r'=ores fijos de plantilla, con
una antiguedad en la empresa dc ácce a ::oí, se les abonará por una sóla vez,
en el momento de la jubilación que te sea reconocida por la Seguridad Social,
una gratificación segúu el siguiente cuadro :

• A los 60 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.000 ptas .
• A los 61 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000 ptas .
• A Ir,s 62 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.0(10 ptas .
• A los 63 afios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 .OfU ptas .
• A los 64 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 .000 ptas .

A los trabajadores fijos discontínuos se les abonará la misma ayuda
cuando reúnan análogos requisitos que los trabajadores fijos de plantilla,
computándose el tiempo de permanencia en la empresa en función de los días
realmente trabajados que se agruparán en fracciones de 365 días .

Previo acuerdo entre las empresas y los trabajadores, estos podrán jubilarse
anucipadamente a los 64 afios con arreglo al Real Decreto de 14/81, u otras
disposiciones que lo regularicen .

Artículo 23 .° . Seguridad e Higiene .-Ropa de Trabajo .-Al personal
fijo de plantilla se le facilitará por la empresa dos unifonnes al año, uno de
verano y otro de invierno . Al personal fijo discontinuo se le facilitará un
uniforme o dos, si su permanencia en la empresa se de más de ocho meses .
Estas prendas son de uso obligatorio, salvo acuerdo entre empresa y trabajador,
que podrá dejar este artículo sin efecto.

Comités de Seguridad e Higiene .-En todas las empresas se constimitáu
Comités de Seguridad e Higiene, compuesto por dos representantes de los
trabajadores, dos de la parte empresa ri al, salvo en las empresas unipersonales
en que la representación de los trabajadores estará compuesta por uno só:o
de ellos .

Artículo 24.° . Condiciones más beneficiosas v dereclro
supletorio .-1.') La condiciones que se establecen en este convenio tcudrln
la consideración de mfnimas y obligatorias para todas las empresas
comprendidas en su ámbito de aphcación .-2 .') Se respetarán las condietones
más beneficiosas que con carácter personal tengan establecidos los ttabajadores
al entrar en vigor este convenio .-3 .') En lo no prevrsto en sete convenir,
se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de Frutos Secos,y demris
disposiciones legales aplicables .--4 .') Las condiciones más beneficiosas que
viniesen disfrutando los trabajadores podrán ser compensadas o absorvidas
por las mejoras establecidas en este convento .

Artículo 25 .° . Indemnización por Muert e o Invatidez .-Las empresas
afectadas por este conaenio suscribirán una póliza colectiva de seguro a favor
de sus trabajadores para en caso de muerte, o invalidez permanente abdoluta
derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, los mismos o en
su caso sus herederos perc ibirán una indemnización unitana de 500 .000 pesetas .
Los trabajadores fijos discontínuos o temporeros percibirán tambt3n esta
prestación del seguro, si el hecho caus an te de ella ocurre encontrándose en
activo su contrato de trabajo . Las empresas entregarán a los represctaantes
de los trabajadores, o en su defecto a un trabajador copia de la póliza suscri ta ,

Artículo 26 .° . Acción Sindieal .-Referente a la acción smdical se estará
a lo dispuesto en la Ley de 8/1980, del Estatuto de los Trabajadores .

Los representantes sindicales dispondrán de un tablón de an uncios,
exclusivamente p ara información sindical .

Articulo 27 .° . Comisión Mixta de Interprefaci(Sn.-I .°) Ambas pa-tcs
negociadoras acuerdan establecer una Comisión Mixta, como órgano d,,
interpretación, conciliación, arbitraje y vigilancia del cumplimiento del
convenio, que estará cornpuesto de forma parimria por tres represeutantes
de los sindicatos firmantes que serán trabajadores del sector y también
pertenecerán al sector los representantes de la parte empresarial .--2 .°) Son
funciones de la Comisión Mixta :

a) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado .
b) Interpretación del convenio .
c) Conciliación facultativa en problemas colectivos .
d) Arbitraje facultativo en los problemas o cuestiones derivadas de este

convenio .

Las resoluciones o acuerdos de la Comisión Mixta serán vinculantes para
las partes, sin perjuicio de las acciones que puedan utilizarse ante las
jurisdicciones y Administración Laboral .

3 .°) Cualquieia de las partes que la integran podrán convocar reuniones
con un plazo de antelación de 7 dias, previo escrito al presidente, de las
deliberaciunes de este convenio, una vez al mes .

Disposición adicional primera.-En cumplimiento de lo dispuesto en el
número cinco, del articulo 26 de la Ley de 8/1980, de 10 de marzo, se hace
constar que la remuneración anual para las distintas categorías profesionales
vinculadas por esre convenio es la siguiente, en función de las horas de ti abajo,
1 .840 Loras.

NIVELE S

L°-Técnico grado superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 920.310 ptas .
2.°-Técrúco grado mtdio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 867 .735 p ;as .
3 .°-Oficial administrativo, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 788 .850 ptas .
4 .°-Auxiliar adnúnistrativo, elc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584.880 pL-,s .
5F-Capntaz, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 618 .809 ptas .
6.°-Of:cial print.:ro, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608 .790 ptcs .
7 .°-Peón esFecializado, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589 .680 ptas .
8 .°-Peón, ete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 557 .890 ptas .
9.°-Aprendiz de 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319 .410 ptas .

l0.°-Aprendiz de 16 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202 .475 ptas .

Disposición adicional .-El presente convenio lo firman y suscriben la
entidad Asociación Provincial de Empresarios Almacenistas de Almendra y
la Central Sindical Unión General de Trabajadores, ratificándose las partes
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mutuamente como interlocutores válidos para la negoeáación y firma del
presente convenio y por ello con capacidad y legitimación al efecto .

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las
veinte horas del día veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta y cuatrot
firmando con el secretario en prueba de conformidad todos los asistentes, que
yo, como tal artifico .-El secretario.

Nivel

Anexo que se cita en el convenin

TABLA SALARIAL FIJOS

Categoría Salario Bas e

1 Titulado grado supe ri or y directivo . . . . . . . . . . . . . 61 .354 Mensual .
2 Titulado grado medio, jefe de divi-

sión, jefe de personal, jefe de com-
pra, jefe de venta y encdo . de per-
sonal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.849 Mensual .

3 Oficial administrativo, contable . . . . . . . . . . . . . . . . 52 .590 Mensual .
4 Auxiliar admitdstraCrvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.992 Mensual .
5 Capataz y encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .360 Diari as .
6 Oficial 1 .°, viajante, conductor, ete . . . . . . . . . . . . . . 1.338 Diarias .
7 Siniente máquinas, cajillero, peón esp, . . . . . . . . . . 1.296 Dia rias .
8 Suballetno, faenera y peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .248 Diarias.
9 Aprendices y botones de 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . 702 Diarias.

10 Aprendices y botones de 16 años . . . . . . . . . . . . . . . . 445 Diarias.

TABLA SALARIAL FIJOS DISCONTINUOS

Nivel Categoría Salario Bas e

5 Capataz y encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.012 Diarias .
6 Oficial 1 .°, conductor, viajante, ete . . . . . . . . . . . . . . 1 .980 Diarias .
7 Sirviente máquinas, cajillero, peón, etc . . . . . . . . . . . 1.914 Diarias .
8 Subalternos, faeneras, y peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.843 Diarias .
9 Aprendices y botones de 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . 1.039 Diarias .
10 Aprendices y botones de 16 años . . . . . . . . . . . . . . . . 660 Diarias.

NOTA

En esta tabla salarial para fi jos discontinuos se encuentran comprendidas
las part es proporcionales de gratificaciones extraordinarias, paga de beneficios
y vacaciones .

También, y dur ante la vigencia del contrato de trabajo de los fijos
discontinuos tendrán derecho a percibir el salario base diario los sábados,
domingos y festivos .

Número 8269

TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

MURCI A

Relación de empresas, que en trámite de notificación de Descubierto de
Régimen Especial Agrario-Cuotas de A.T ., han resultado desconocidas o ausen-
tes y que se remiten al Excmo . señor delegado general del Gobierno en la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia y señores alcaldes de los respec-
tivos Ayuntamientos para su publicación en el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia» y Tablón de Edictos Municipal, al amp aro de lo dispuesto en el
artículo W 3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju-
lio de 1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente relación del dera
cho que les asiste de comparecer en esta Tesorería Territorial, en el plazo de
diez días hábiles a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» justiGcando mediante la exhibición de los co-
rrespondientes impresos oficiales de cotización, que han cumplimentado este
descubierto .

D.° Asoctaclón R azóu social LocaBdad N .° Rqlo. Imporle

30/2 .323 - L.orenzo Jaro Azran Santomera 231/83 16 .124
30/2 .323 Lorenzo Jaro Aamn Santomera 389/84 14 .566
30/2.309 Juan González Amorós Santomera 387/84 1 .456
30/2.387 Pedro Saura Sánchez Santomera 406/84 4 .159
30/2.386 Antonio Martínez Belmonte Santomera 405/84 5 .187
30/2.345 Juan Cuenca Martínez Santnmera 235/83 19 .137
30/2 345 Ju an Cuenca Martínez Suuomera 395/84 19 .815
30/873 Hros. de Tomás Ciller Suler MormaBa 275/84 120 .545

D.° Asociación Raz6n social Localidad N .° Rqto . lmpn ne

30/4 .307 Ana Ruiz Lápz Cehegln 22/84 19 .054
30/5 .438 José Sánchez Alcaraz Aihama Murcia 166/84 2 .042
250 .347 Esteban Rodríguez Torres Fortuna 26/84 45 .167
30/3 .165 Pascual Miñano Camllo R>cote 461/84 6 .115
30/1 .434 Predio Inmobdiano S .A . Madrid 302/84 ¡68 .530
30/6 .192 Alfonso Corbalán Ruiz BuOas 228/84 1 .859

30/2 .003 Eulalio Cano Rros Blanca 190/83 2 .574
30/2 .141 Encarnación Mohna Sénchez Blanca 210/83 51 3

30/2 .004 Eulalio Gómez Segovia Blanca 358/84 12 937
30/2 .003 Eulalio Cano Rios Blanca 357/84 82 3

30/554 José Dura Sogorb Yecla 45/83 134,934
187.654 Emique Giménez Pérez Yecla 178/83 26 106
242.305 Francisco López Moreno Yxla 24/83 27 .575
273 .176 Antonio Martínez HemándezYecla 234/83 61 51 2

153 .582 Manuel Pérez Manínez Yecla 37/83 31 .51 6
101 .645 Antonio Garrido Buendía Campos del Río 43; 82 19944

30/3 .491 Constannno Porras Peñalver Alcantarilla 487/84 13 .383
30/3 .602 Francisco López Vivo Alcantardla 365/83 907

30/3 .611 Antonio Meseguer Iniesta Alcantarilla 366/83 43 352
30/5 .950 Antonio Caballero Sánchez Caravaca l96/84 24 289
30/1 .835 José Hernández Alcaraz San Javier 325184 34 .359
30/1 .835 José Hernández Alcaraz San Javmr 147-83 59 152
30/5 338 Juan López Martínez Calasparra 152/84 36 .727
30/3 .522 Nicultis Ros Cánovas Alguazas 358/83 4 .865
30/421 Brígida Montiel e Hijos Alguazas 34,83 10 159
30/3 .522 Nicolás Ros Cánovas Alguazas 490/84 5 .829
30/5 .673 María Hernandez Nicolás Fuente Alamo 181/84 27 .402
159.631 Antonio Garcia Martinez Fuente Alamo 2/84 20 .170
30/1 .760 José Sánchez Draz Totana 131/83 180 .669
30/1 .760 José Sánchez Diaz ToLana 320,84 62 370
30/4 .006 Conapción López Arias Totana 527/84 19 370
30/831 Juan Monnel Rtos y Hnos. Cieza 271/84 52 .862
195 .540 Agnconsa Agrlcola Comercial Ciezn 59/83 129 490
83 .318 José L . Escobar Pardilla Ciezn 4/94 3 61 9
149.170 Antonio Pérez Ortiz Jumilla 126/82 8 .912
155 .710 Samuel López tMa JumNa t/84 50 .177
184.551 Grupo Sind. Coloniz . 15861 Jumilla 168/83 89 .624
187 .525 José Martfnez Mateo Jumilla 173/83 40 .355
197 .542 Grupo Sind. Coloniz . 13334 Jumilla 175/83 63 090
187 .564 Juan José Gil Martínez Jumtlla 314/82 102 56 1
187 .566 Prudencio Pérez Jiménez lumi0a 177/83 24 .202
184 .551 Grupo Sind. Coloniz . 15861 Jumflla 273/82 85 .664
30/3 .645 Francisco Marlínez Nicolás Torre Alta 380/83 66 .307
30/3 .674 José Rucal García Molma 500/84 11 845

30/3 .717 Antonio Viñegas Aroca Molina 505/84 37 .724
30/3 .766 José Sánchez de Blas Molina 512/84 2 .870
195 .541 Luis García Gambín Molina 67/83 4 .61 0
111 053 Hros . Rogeho Gil Funes MoLna 53/82 36 .123
30/3 .426 Emilio Fernández Gaspar Torres Cotillas 348/83 29 220
30/3 .251 José M.° Romero Fernández Torres Cotillas 327/83 2 .01 0
30/3 .244 Pedro Dólera Contreres Torres Cotillas 326/83 1 .159
30/6 .068 Fauslino Cano Fernández Torres Cotillas 219/84 12 .000
30/3 .410 Antonio Martfnez Fernández Torres Cotillas 480/84 8 .070
30/3 .400 Joaqu!n Mazon Andrer Torres Cotillas 478/84 364
30/3 .321 José Hernández Iniena Torres Cotillas 473/84 2 .663
30/3 .244 Pedro Dólera Contreras Torres Cotdlas 467/84 482
30/3239 Franr;sco Vicente Martínez Torres Cotillas 466/84 249
30/3 .211 José Hernández Moreno Torres Colillas 465/84 120
30/3426 EmthoFernándezGaspar TorresCOtillas 481/84 12 140
30/437 Francisco López AbeBaneda Lorca 251/84 28 .248
30/1 .247 José Gil Martlnez Lorca 293/84 5 .874
188 .610 J . Marta Pérez Soler Lorca 182/83 122 .89 1
192.771 Fulgencto García Muñoz Lorca 193/83 62 765
194.185 Hros, de Antonio Pelegrin Lorca 195/83 82430
195 .546 José Garcfa Marm Lorca 81/83 10 .457
30/236 Blanca de la Cima y Hoces La Algaida 15,183 51 .466
30/236 Blanca de la Cierva y Hoces La Algaida 16/83 62 .585
30/236 Blanca de la Cierva y Hoces La Algaida 238/84 36 .432
30/1 .017 Ginés Zabala Noguera Mazarrón 84/83 128 .125
30/1 .017 Ginés Zabala Ncguera Mazarrón 282/84 240 .064
85 .670 Ecplolac . Ganaderas Dasa Torre Pacheco 252/83 233 .508
30/4 .709 Encar . Villaescusa Ortuño Valencia 61/84 4 .972

30/996 lnver . Agricolas Torrenrútas Valencia 83/83 65 .21 5
30/996 In-er . Agdcolas Torrenunas Valencia 281/84 76 38 1
285 .004 Antonio Segura Gil Valencia 19/84 26 955
285 .G04 Antonio Segura Gil Valencia 210/83 46 .26 1
30/1 .787 Frarcisco Sánchez Pérez Pto. Lumbreras 137/83 95 .408
195 .547 Inocencio Roddguez López Pb . oLumbreras 83/83 15 .81 8
291 .471 Ignacio Hernández Vidal Pto. Lumbreras 220./83 1 .930
118 .975 Pascual Gómez Pérez Pto. Lumbreras 124/83 42 .23 7
165 .379 Franevsco Bamés Martínez Pto. Lumbreras 143/83 l?54
166 .662 Comund . de Aguas de Cano Pto. Lumbreras 145/83 16 798
30/2 .827 Isidro Blas Menéndez Mula 286/82 5 .51 6
30/787 Juana A . Castelló Moya Mula 281/83 30 .427
30/2.735 Conrado Abellán Robles Mula 277/83 5 347
30/1 .836 Claru Araez Loba Mula _ 326/84 61 .220
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U .° ~•iúnRf¢óa sodal Lueabdad \." Rytu . Impnrte

30/1,836 ^laro Araa Loba Mula 149/83 91 .48 8
30/ 1 .836 Claro Ama Loba Mula 148/83 104 395
30/2.856 Juana Navarro Véla Mula 448/84 4.460
30/2.827 Isidro Blas Menónda Mula 443/84 2.226
30/2.821 José Hernánda Pérez Mula 442/84 84.55 5
30/2.787 Juana A . Castelló Moya Mula 436/84 33.647
30/2.722 Josó Manuel Saez Pérez Mula 425/84 157.473
30/2622 Emhano y J An[ .° Artero Mula 416/84 18.180
30/1 .949 Fulgencio Cerezuela Sánchez Pozo Estrecho 182/83 67.596

30/1 .941 Frai isco Garcia Bola Cartagena 349/84 36.046
30/1 .949 Fulgenamo Cerezuela Sánchez Pozo Estrecho 351/84 41 .645
30/1 .938 Carlos Olivar Rsedes Pozo Estrecho 178/83 2 .328

30/1 930 Frandsco López Alvaro Cartagena 346/84 6 .21 6
30/1 .930 Francisco Ltipa Alvaro Cartagena 177/83 13 .21 4
30/1 916 Juan Aguera Gonzála Cartagena 342/84 11 .653
30/1912 Fulgencm Cerexuela Ibpez Pozo Estrecho 339/84 47 .976
30/1 .912 Fulgencio Cerezuela López Pozo Estrecho 171/83 10201 6
30/1 910 Miguel Meroho SAnchez Cartagena 338/84 8 .170
30/1 .902 Ignacio Vidal Navarro Pozo Estrecho 167 1 83 2 .553

30/1 .246 Antonio Ros Vera Cartagena 292/84 13 .105
30/1 .731 Manuel Duelo Gutiérrez Cartagena 314/84 56 .462
30/672 José Marín Moreno Cartagena 265/84 16 .790
30/924 Concepción Navarro García Cartagena 278/84 41448
30/1 200 José Ros García El Algar 287/84 46 628
194 .534 Antonio Ros Rosique Cartagena 196/83 5 .334
30/260 U .R .C .O.M .E .S .A . El Algar 17/83 48 .21 3
159 .178 Mariano P . de Riquelme Cartagena 208/82 33 .458
30/700 Dolores Martínez Conde Algezares 267/84 28 .106

30/716 José Antonio Rodrlgua Llor Arbolela 60/83 . 8 .840
30/724 José Aroca Illán Murcia 61 /83 13 .59 1
30/724 José Aroca fllán Murcia 269/84 16 .284
30/814 Piedad SSncha Ocafla Murcia 270/84 20 .989

30/877 Franasx Ruiz Baquerin Péta Espinardo 73/ 93 182 .128
30/1 .026 Prncapio Lamas Fernánda Murcia 283/84 14 .81 7

30/1 .103 Mercedes Tena Aguilar Murcia 285/84 2 .693

30/1 .337 Costa Paradiso S .A . y Cia . Murcia 103/83 392 .808
30/3 .514 Fulgencio Martínez Garda Rincón de Sea 356/83 1 .84
30/2 .370 Marmno Fernánda Moreno Murcia - 239/83 3 .588

30/2 .354 Dolores Man(na Marin Puente Tocinos 396/84 6 .790

30/2 .326 José Arias Martínez Murcia 232/83 4 .725
30/1 604 Antonio Pastor Clemente Murcia 311/84 1 .290

30/1 .490 José Garcla Velasco Murcia 306/84 15 .577
30/1 .490 José Garcia Velasco Murcia 111/83 13 .41 0
30/4 .501 Antonio Hernánda Pujante Era Alta 37/84 14 .293
30/5 .188 Josefa Murloz Borja Cabezo Torres 144/84 1 .092
30/5 .070 Francisco Mora Alvarez Murcia 125/84 20 .60 1

30/5 .024 Casilda 1n . Barba Ródenas Murcia 120/84 4 .993
30/4983 Mariano Ballester Navarro Murcra 113/84 954
30/4 .955 Jesús Alemán Alemán Murcia 106/84 61 .376
30/4 .845 Aurelio Aragtin S4ncha Monteagudo 81/84 720
30/4 .727 Antonio Bdmonte Sáncha Beniaján 65/84 10 .79 1
30/4 .720 Pedro Panales Bahbra Patdlo 64/84 2 .886

30/5 .701 Uetderio Soler Iburra Murcia 182/84 6 .037
30/2 557 Lino Garda Ortiz Murcia 410/84 3 .283
30/3 .1179 Juan F . Espín Manlnea Murcia 459/84 4 .144

30/3 .451 Juan de los Samos TorrecigasMurcta 464/84 9 .273
30/2 .326 José Arias Martlna Murcia 391/94 5 .070

252 .825 Catalina Soto Cañavate Los Dolores 15/84
-

31 .456

267 .784 L. Martínez Carrasco Alegre Murcia 31/83 - 141 .534

100.815 Jaime Abad(a Gréguri Murcia 245/83 10 .979

173 .881 Rtcardo Martínez Gare!a Puente Tocinos 152/83 2 .954
30/426 Vda . Martano Zapata GardaSudna 250/84 56 .91 9
30/426 Vda . Mariano 7apala GarciaSucma 35/83 139 .33 8
30/795 José Luis Saura Roch Stg. Compostela57/82 32.807

respectivos Ayuntamientos, para su publicación en d«Boletin Oficial de la
Región de Murcia» y Tablón de Anuncios Municipales, de conformidad con
lo dispuesto en el art ículo 80.3 de la vigente Ley de Pro cedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958 .

N .° Expte . Nombre y apeWdos Localidad ]mporle

P3.095/79 José Nicolás Gómex Murcia 50.00 0
PG 317/79 Murdana de Calzados, S .A . Murcia 5 .00 0
P-737/80 Carbajal y Torres, S .A . Cartagena 5 .00 0
P-3 432/80 Pedro Garda Munoz Yecla 2.000
P-3 .884/80 Construcciones Trimar, S .A . Murcia 10.DW
P-3 .885/80 Construcciones Trunar, S .A . Murcia 5 .0LY7
P-3 .990/80 Construcciones Trimar, S .A . Murcia 20.0IX1
P-204i81 José Lorenzo Navarro Aguilas 5 .000
P-319/81 Hidrotérnuca-Juan Campos Ortiz Alcantan0a 7 .00 0
0-320/81 Hidrotérmia-Juan Campos Ornz Alcantardla 5 .00 0
P-493/81 Jesús Ortix Robles Murcia 5 .01p

P-678/81 Jesús Ortiz Robles Murcia 5 .00 0
P-742/81 Manuela Cortés Castillo Murcia 5 .00 0
P-744/81 José Hernández Rodrfgua Murcia 5 .0W
P-2 .439/9I Cndemuq S .A . Alcantarilla 40 .00 0

P-2 .940/9l Conumcctones Ua Maescor, S .A, Murcia 5 .11017
0-3 .309/81 José Cañete Clemente Etpmardo 5 .000
P-3 .310/81 José Canete Clemente Espmardo 5 .000
AIS-506/82 Nicolás Sánchez Pérez Murcia 50000
A!S-566/82 José Morales Torres Cartagena 5 .0011
P-1 .708/82 Jesús Garda Ruiz La Aparecida 5 .0017
P-1 .758/82 José Manuel Ortiz Lucas Cieza 5 .1100
P-1 .759/82 José Manuel Orttz Lucas Cieza 5 .00 0
P-1 .777/82 Alfonso Vda Rosales Puerto Maurrán 5 .000
P-1 .785/82 Román Saura Montesino Agudas 5 .000
P-1 .787/82 Pintiberia, S .A. MoOna Segura 5 .100
P-1 .794/82 Encarnación Mejlas Riva Alcantardla 5 000
P-1 .800/82 Isidoro Ibáñez Gall Molina Segura 5 .00 0
P-1 .620/82 Francisco José Codina Tolino Torre Pacheco 5 .ü70
P-1 .829/82 Pedro Montesinos Soriano Pozo Estrecho 5 .0110
P-1 .840/82 Andrés HemSnda Sáncha Escombreras 5 .009
AIS-1 .850/82 Ramón Utreras Femflnda Murcia 5 .OW
AIS-1 .863/82 Hachese, S .A . San Javier 5 .000
AIS-1-864/82 Frado, S .A. Bull:is 5 .I1)0
AIS-1 .865/82 Conslrucciona Canamá, S .L. Cartagena 5 .IM%)
AIS-1 .877/82 José Martínez Martina Carmgena 10 .01 0

AIS-1 .913/82 Ulrica, S .L . Lorca 5 .000
AIS-1 .929/82 Antonio Fernández Lorenzo Alguazas 5 1100
AIS-1 .930/82 José Hernández Rodrígua Murcia 5 .00 0
AIS-1 .937/82 Antonio Sánchez Guerrero Murcia S .OiU
AIS-1 .973/82 Baquerfn, S.L. Espinardo 5 .00 0
AIS-1 .976/82 Constrc . y Firmes ViOalba, S .L . Yecla 5 .00 0
AIS-1 .983/82 Francisco Sánchez Pérez Pto . Lumbreras 5 .07 0
AIS-1 .985/82 Sebastián S4ncha Conesa Cartagena 5 .000
AIS-2 .024/82 Santi ago Micol Jover Molina Segura 10 .00 0
A1S-2039/82 UNECONSA San lavier 5 .00 0
AIS-2 .068/82 José Antonio Sera Sincha Alcantan0a 5,00 0
AIS-2 .071/82 Antonio Araa Noguera Sangonera Verde 5 .00 0
A15-2 .103/82 Antonio Tosn4s Sanz Lorqul 5 .0(1 0
AIS-2.210/82 Josefa Herrero Belda Murcia 50 .00 0
AIS2.133/82 Comercial Libra, S .L . Alcantarilla 50 .00 0
AIS-2 .140/82 Calzados Kenwky, S L . Yecla 25 .00 0
A1S-2 .153/82 Francisco Asis Pozo Ortiz Alicante 5 .00 0
AIS-2.156/82 Constmc . y Recubrim¢ntos, S .A. BuOas 5 .00 0
A1S-2 .163/82 José Pérez Vives Carlagena 5 .000
A1S-2 .181/82 Luis Bemabé Ifernabi Totana 25 .0 W

Murcia, 10 de diciembre de 1984 .-El tesorero territo ri al .

Número 382

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION PROVINCIAL

MURCIA

Snnciones:

Relación de empresas que en trámite de notificación de Resolución, han
rosullado desconocidas o ausenle5, p que se remiten al Excmo . delegado del
3obiemo en la Comunidad Autónoma de Murcia y señores alcaldes de los

Se hace saba a las Empresas comprendidas en la presente relación, el derecho que

les asiste para interponer resurso de alzada, anh la Dirección General de Régimen Br ;-
nóntieo y Jundico de la Seguridad Social y por conducto de esta Dirección Provincial,

en e l término de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicadóa

en el «Boletin OCicial de la Región de Murcian, justificando documentalmentx haber do-
positado el imponc de la sanaón más el veinte por ciento de la misma, en la Caja Gene-

ral de Depósitos (Delegación de Hacienda) y precisamente a disposictón de esta Direc-

ción Provineial, la que dispondrá del mismo conforme a la resolución que recaiga ta
el recursti, advirtiéndoles que, una vez Finne la resolución por no haberla recurrido cu

el plazo señalado, deberá efeduae el pago de la sanción impuesta ingresoido su impmte

en metálico, en la cuenta especial de ingresos de la Tesoreda Territorial de la Seguridad

Social, abierta en la Caja Postal de Ahmros de Murcia (para lo cual deberán recuger

el recibo de ingi eso en las oficinas de esta Dirección Provincial, Sección Sanciones), ya

que en otro ca~r se procederá a su exacción pur la v(a ejecutiva de apremio .

Así lo awc-íb, maudo y Grmo en Jfurcia a 13 de enero de 1984.-El duector p o-

vinnal de Trabajo y Seguridad Social, Vicente Selma Ramos .
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Número 755

5 DELEGACION DEHACIENDA

MURCIA

RELACIONES CON LOS CONTBIRUYENTES

Secc . Requerimientus y Notificaciones

Por el presente se notifica a los contribuyentes que se relacionan a conti-
nuación para que realicen el ingreso en el Tesoro Público de las cantidades
liquidadas a cada uno de ellos en los siguientes plazos.

Si este anuncio aparece publicado en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», entre los días 1 al 15, desde la fecha de su publicación hasta el día
10 del mes siguiente .

Si este anuncio aparece publicado en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», entre los días 16 y último de mes, desde la fecha de su publicación
hasta el 25 del mes siguiente.

Si los vencimientos coincidieran con días festivo se aplicará al inmediato
hábil siguiente .

Transcurrido el plazo voluntario sin efectuar el ingreso podrá, no obstan-
te, satisfacer la deuda tributaria, con recargo del 5%u, dentro de los quince
días sigutentes al vencimiento . Transcurridos estos plazos sin realizar el in-
greso se procederá a su cobro por la vía de apremio con los recargos inheren-
tes a tal vía ejecutiva .

Nombre y apellidos Número DoadrLio Importe

li uón___ _

RF.NTA PERSONAS FISICAS.-Cuota diferencial .

Caaizo Hidobro Concepción 3011 Murcia 11 .348
Bar ogaiu Saez José Maria 3028 Murcia 16.91 1
Martínez Garc(a José 3066 Murcia 1 .87 2
Romero Piilulver José 3096 Murcia 7 .845
Rodrfguez Rubio Mariano 3122 Murcia 1 .234
Cobos Recuero María del Carmen 3173 Murcia 1 .225
Blaya López-Ferrer Antonio 3183 Murcia 4 .047
Laborda Garría Jose 3202 Murcia 20.67 1
Garcfa Nicolás Carlos Manuel 3230 Murcia 6 .298
Zafrdla Sánchez José 3257 Murcia 1 .198
Díaz Marrero Melchor 3309 Murcia 5 .250
Gil Fuentes Angel 3336 Murcia 51 .758
Lozano Gomariz Canés 3344 Murcia . 10 .500
Roca Pastor Francisco 3367 Murcia 5 .250
Vives Jorge Josefa 3409 Murcia 7 .353
Radovichovanovich Raul Horacio 3421 Madrid 1 .91 2
Ros Mart7nez Juan 3430 Murcia 1 .560
Martínez Garcfa Rosado 3536 Murcia 4.652
Plaza Zafra Juan 3569 Murcia 27 .592
Espar za Hernández Mariano 3571 Murcia 8 .926
Navarro Carbonell Antonio 3573 Murcia 20.112
Tagle González José Ignacio 3603 Murcla 13 .125
Alvarez Gunzalez Antonio 3631 Murcia 2-35 5

Belmonte Noguera Teodoro 3690 Murci a 5 .25 1
Saez Molina Vicente 3719 Murcia 5 .25 1
Gómez Dueñas htarla 3733 Murcia 5 .40 5
Martínez Saez Dolores 3839 Murcia 10.73 1
Tortosa Bclmnnte Antonio 3921 Murcia 1 .15 2
Pérez Asensio Juan 3927 Murcia 4.194
Pérez A7mtínez Juan Antonio 3978 Murcia 2.39 1

Espinosa Parra José Maria 3984 Murcia 3 .970
Aragón Gon?.ález Aguslin 3985 Murcia 1 .122

Cayuela Martfnez Dolores 4008 Murcia 6-95 4
Niculás Garre Antonio 4010 Murcia 6.192
Palazón Mnas N:uciso 4073 Aguilav 5 .323
C3novas Hernándee Dalors 4075 Murcia 13 .026

Garcfa Marin Francisco 4213 Murcia 6 .944
Ruiz Mzrin Jorsé Antanio 4223 Murcia 20.74 4
Belda Navmro Cristóbal 4238 Murcia 18.44 1
López Olrvares ,lu.un Pedro 4245 Murcia 5 02 1
Salas Peringo Lois 4247 Lurca 10 .53 2
Nicolés Góntez Pedra 4321 Mumia 14L85 5
Gatcís Caravaca Juan Antonio 4331 Mwri. 36 .750
Soler Garda Juan 410 Muicia 5 .250
Madrid Croz Smúisgo 437Y Mu•cia 2 .529
Mamnez 6lasfn FmPael 4381 N 191 7
Motcdio Soicna Doiures 44 ;4 Mur,ia 1 .91 7

Méndez `.fcndex i"rancsco 44,12 Mnrz ía 5 .577

Olmos Nairqs Franrirco 4445 Mscia 5 .250
Asttar,o ;e Ydle ;auudas Aurora 4524 Murcia 1 .108

Revcrtex Cn!'~ f::br.to 451 i Ltercia 15 .186
Card-: l . : rcz ~ :515 Murcia 5 .250

7.stVata Oruz Jc'órrmo 4566 Murua 1 .60I
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Camncha Nava José Luis 4593 Murcia 1 .31 2
Pérez Garcla Carrasco Angel 4627 Murcia 5 .250
Tomás Moral Mariano 4685 Murcia 7 530
Hidalgo Peñalver Josefa 4711 Murcia 17 85 1
Escanciano Rodríguez Aureliano 4736 Murcia 4392
Muñóz Caravaca Glona 4767 Murcia 5 250
Arqués González Antonio 4784 Murcia 1 797
Marín Blázquez Jaén Ana Marfa 4796 Murcia 28 .250
Ga11 Montana Rosa 4889 -Murcia 4 187
Pérez Párraga Bernzrdo María 4924 Muraa 11 .93 1
Maiquez Morales Francisco 5031 Murcia 15 .85 7

Cano Lorenzo Andrés 5037 Murua 9 620

Garcíe Orero Martano 5074 Murma 1 96 2
ManYnez Palazón Emilio 5086 Murcia 77 776

Mardnez Palazón Angel 5087 A7uraa 144 288

Pia lglesras Juan Luis 5110 Murcia ls 14 3
Abellán Atenze Francisco Javier 5126 Murcia 5 39 5

Mateo Mateo Cayetano 5169 L orw 11 482
Herranz García Antnmo 5212 Muraa 29 972

Rodriguez Egea Salvador 5252 Muraa 1629
Mrrem Hernández Ammnto 5264 Muroa 37 17 2
Asenso Rmz Juan 5339 Murna 28 72 8

Perez M arcos Antonio 5345 Murcia 5 41 6
López Saura Juan 5354 Murua 5 84 5

Romero Gabarron Fedenco 5414 Murcna 4,01 1
Zomeño Fernández Evansto 5420 Murcia 1 .12 7
González Martín Emilio 5435 Murcm 12 959
López Gabanón Barlolomé 5441 Murcia 26 .02 2
Conesa Cerdán Tomás 5466 Muraa 14 .953
Méndez Fuster Rosario 5474 Muraa 5 .523
Soler Melenchón José 5536 Aguilas 5 .77 5
Manlnez Cones ObduGo 5664 Murcia 4 .85 8
Man(nez Rrvnra Marrano 5669 Murcia 14 .70 3
Otaña Flores Marra Luisa 5688 Murcia 2 .65 2
Martínez BeOver Antonio 5699 Murcia 3 .53 8
López Martínez H . Francisco 5705 Murcia 19 .86 2
Sema Fernández Antonio 5706 Murcia 35 .773
Carrillo Conesa Ginés 5710 Murcia 4 .20 4
Martlnez González Rita 5719 Murcia 5 .25 0
Mexeguer Moreno Santos 5720 Murcia 5 .25 1
López Campillo José Francisco 5730 Muraa 1 .725
Castejón Lorente Carmen 5742 Muraa 9 .75 9
García Pérez Francisco 5770 Murcia 10 .50 0
García Serna Tomás 5772 Murcia 5 .71 2
G arcía López Leandro 5817 Murcia 12 80 7
Rocamora Abcllán Francisco 5824 Olula Río 22.32 1

Lkeada Flacal. Profeeionake ,

Cabello Jiménez Marla Victoria 719 Murcia 7200

Cáceres Hernández-Ros José Luis 720 Murcia 16 .800
Carpesa Sánchez Domingo 738 Yecla 16 800
CLevas Alcañiz Javier 786 Murcia 7 .200
Chavarria Herrera EmOio 769 Murcia 16,80 0
Fructuoso Saura Salvador 832 Murcla 16 .800
Iniesta Garcia José 964 Murcia 14 .400
Hemfndez de Paco Antonio 944 Murcia 16 .800
López Sanz Joaquín 1009 Murcia 16,80 0
Martin Fernández José Javier 1039 Murcia 16 .80 0
Maleo Bosch María Encarnactón 1087 Murcia 16 .80 0
Navarro Canasco Celso 1157 T. Cotilles 3 .60 0
Navarro Manínez Gabnel 1159 Murcia 12 .000
parandones Arevalo Javier 1202 Madrid 31600
Sánchcz Muñoz José 1904 Murcia 14 .400
Sannuguel Oliver Bias 1316 Murcia 12 .00 0
Arcis Molma Manuel José 1425 Murcta 3 .60 0
Bernabé Espinosa Manano 1454 Murcia 3 600
13lane Dlaz Manuel 1459 Madrid 33 600
Casanueva Muñoz Pcn . Javier 1504 Madrid 33 .600

Cenfs Anadón Josc Luis 1510 Murcra 3 00 0
Diez 7atata José 1540 Murcia 3 .C03
García Pemñfguez Fca,.Jseu 1620 Murc .a lA i
Giménez del Puchlo José Luis 1641 Murna 3 600
Hidalgo Pelficer Francsm 1685 Murcia 7 .35 0
Jiménez Candel Pascunl Alberto 1699 Los Alcázares 14 2R0
López Marlíne> Jcse Mona 1743 Murcia 3 rY50
López Ohva.es Juan Fedro 1744 Murcia lO,b0 0

I-lamas Guuao SJedad 1761 Murcia 6 OLlI

Manzancquc Va11-nm Antonio 1771 Murc .a 12 SSO

Mohna Zapata Fulgencm 1849 Murua z UtvJ

Monten uLio Cere, o F rancisco 1853 Murcm S Nr )
Moreno Jaia Antonm 186r Murcia 8 4:Y)
SevíBa Moreno Terra 1AnIDrrl 1862 Murci a

Muñoz Guenero &.gindo 1870 Mnrcla ~ NL f

Parra SSnchex Tomás 1901 Muraa 74 ,0(KI
Peña Rus Ahcn 1914 Scedle IS d'vB

Rodríberz N~~^~ro Juan Guill-imo 1 c7r1 C•!dr^I3 .2..625

Romero Mais Edumdo 1973 Murcia 9,600
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Miguel Pintado Pintado 624 Murcia 10 .0n)
Rubio Rubio Antonlo 1988 Murcia 7 .200

Antonio Gil de Pareja Nicolás 628 Murcia 10 000
Sainz de Vicuña Garc(a Prieto Manpel 1995 Madrid 33 .600

Sánchez Nicolás Francisco 2019 Murcia 7 .200
T.P .-Saedón .ReíI R P F

Santesteban de Mingo Javier 2024 Murcia 8 .400
.. . . .

Sevilla Cascales Juan Antonio 2027 Murcia 6 .000

Simón Fernández José 2028 Murcia 3 .600 Patricio Navan-o Piernas 10707 Aguilas 10IX)0

Tomás Moral Mariano 2044 Murcia 10 .800 Antonio Monteagudo Campillo 10759 Algezares 10 .IXM 3

Vidal Martínez Alicia 2062 Murcia 3 .600 José Fernández López 10760 Alguazas 10 .0í)r

Vdlena Castillo Oswaido David 2069 Murcia 3 .000 Francisco López García 10761 Alguazas 10 .000

Yago Ortega Anlomo 2011 Murcia 38 .400 Antonio Sánchez Ramíra 10771 Alhema 10 .00 1

Yarza Jiménez Victoria 2073 Murcia 3 .000 Antonio Díaz Nicolas 10782 Alhama 10 .0f1u

Pardo Arquer M aría Desamparados 1900 Cieza 6.000 José Abenza Rios 10819 Archena 10 .0C0

Francisco Puche Martína 10834 Bemajún 10 .000

Renta Cuota Difertndd. Dev. 1982. Hortensia Sánchez AntoBn 10836 Beniaján 10 .170 0
Eulalio Cano Rios 10858 Blanca 10 .0IX 1

Alcariz Jiménez Rafaela 16/95 Murcia 4.036
Diego Romero Ruiz 11 .046 Cehegín I0 .1(q.1

Tomel Costa Francisco 34/628 Murcia 1 .729 Antonio Reales Marln 11050 Cehegín 10dq 0

Juaa SSnchez Sánchez 11065 Benaján 10 .00 0
Retenciones Capital Motihisodo.-Rer.rorgo prórroga . José Antonio Hernández Puche 11070 Murcia 10 0.0

Frutas del Segura S .A . 2/2 Aguilas 145 .000 Pedro Hernánda Araa 11071 El Palmar 10 qi 0

Frutas del Segma S .A . 2/3 Aguilas 6 .589 José Gallego Morales 11072 El Palmar 10 .(`f/)

Prnmociones Edific . Levantin2s S .A. 2/4 Aguilas 8 .558 José Montalbán Ros 11073 E] Palmar 10 .0 0

Raimundo Lorcnte Bernabé 11078 El Palmar IO(7t,1

Recursos evenlwks . Mnllas. Mercedes Mattínez G51vez 11084 El Palmar 10 .4M t

Erico Andrés Robks 11089 El Palmar ]0 .00 0
Pintado Pintado Miguel 804/13 Murcia 15 .000 Juan Murcia Alcarav 11102 El Palmar 10 .pc )
Ros Zapata Enrique 804/14 San Javier 15 .000 Manuel López Alacid 11104 El Pnntal IOO W
Castejón Rivera José Luis 804/3 San Javier 15 .000 José García Franco 11190 El Raal 10 .000

José Cañele Clemente 11121 Espinardo 10 000
Tua sobre el juego .-(Casloos). Andrés Beltra Bcltra 11146 Fortuna 10 Ofi)

Azarmenor S .A . Madrid 13 .489271 Anlomo Vázquez Galián 11158 Guadalupe 10 .UOG.

Francisco Pellicer Ros 11174 La Alberca 10 .000

Lujo yansferencias . Gonzalo FernSndez Araoz y Núüa 11221 Murcia 10IXA'i
Antonio Hernándrz Pomares 11234 L1 . de Brulas 10 W0

Martfnez-Fortún Pérez José María 6/43 Los Alcázares 59 .600 Fulgencio Valcarcel Martinez 11245 Los Alcázares 10 .IXX1
Vidal Rubio Ascensián 8/87 Murcia 134 .400

Francisco Serrano Sáncha 11264 Los Dolores 10 .00 0

Luis Ramos liménra 11311 Murcia 10A00
Renla Personas Ffsleas.-(Der. indeb)das) . Ginés Rodtiguez Momeal 11320 Murcia lOIXXi

García Espinosa Jesús 120/7 Murcia 3 .726 Francisca Ponlibero Mena 11326 Murcia 10 .IX11

Sanchez Mart(nez José 121/45 Murcia 773 Patricio Ros Gómez 11329 Murcia 10 .090

José Micol Alburqurrque 11331 Murcia 10 .0Cti

Liceneia FscW . José Cano Yelo 11336 Murcia 10 .IX?9
Juan Zapata Moreno 11338 Mmcia 10 .pY1

López Hernández Miguel 1/474 Murcia 7 .928 Femando Serrano Gallego 11340 Murcia 10 .OW
Moreno Correae Antonio 3/659 Murcia 1 .575 Vittnte Puerta Saavedra 11348 Murcia 10 (Y1 0

Rafael Verdú fordá 11350 Murcra 10d1%)
Retenclones Trnbajo Personal . Multas. Francisco .Irménez Martlna 11352 Murcia 109 ~ 0

Villaplana López Francisco 9/108 Murcia 1 .000 Enrique Núñez Lorente 11358 Murcia 100Y7

Vivo Miñano Joaquín 9/110 Murcia 1 .000 José Martinez Millán 11359 Murcia 10011-)

Puerta Perea Rosario 10/128 Murcia 1 .000 María Codornfu y Boch 11361 Murcia 10.000

Gómez Padilla Alfonso 14/258 Murcia 1 .000 José López Fernández 11386 Murcia ]0000

Puerta Perez Rosario 19/391 Murcia 1 .000 Antonio Martínez García 11398 Mmna 10 000

Fe[nández Delgado Mariano 19/404 Murcia 1 .000 Jesús Medina Ródenas 11402 Murcia 11000

Artas Mart(nez José 28/665 Murcia 1 .000 José V . Torregrosa Pedreño 11404 Murcia 10000

Gallego López Andrés 31/776 Aguilas 1 .000 Mvfa A . Castúlo López 11406 Murcia 10.000

Hemúndez Pérez Juan de Dios 33/821 Murcia 1 .000 Battolomé Ortiz Esteban 11407 Murcia 10 .000

Perona Jiménez Miguel 35/888 Murcia 1 .000 José Ruiz Manzano 11417 Murcia 10 .000

Coop . Artes Gráficas El Taller 36/923 Murcia 1 .000 Pedro Moreno Ruiz 11418 Mmcie 10-W0

Ruiz Ferrnres Pedro 37/932 Murcia 1 .000 Juan Guerrero Serrano 11425 Murcia 10 000

Comm S .A. 38/980 Alcantarilla 1 .000 Manuel Mma Pérez 11432 Muraa 10 .000

Comercial Industria] Murcia S .A. 39/1010 Murcia 1 .000 José Fenoll Pérez 11438 Murcia 10 .000

Sdad. Agraria Transformación 1097 40/1040 Murcia 1 .000 J . Bermúdez Alfocea 11445 Murcia 10 .000
Bertrand Peyres Lasseres 11446 Murcia 10 .000

Canon de Superficie de Mlnas. Antonio Garcia Andréu 11449 Musia 10.000

Jesús M. CuGnas Motan 11454 Muraa 10000
Fernáridez Juan y otros 42 1 A90

Daniel HernAndez Edren 11464 Murcia e) .riW
Lorca Monje Julio y otros 106 1 .090

Angel Carceles Rigal 11475 Murcia 10 .010
Rosique Cebrián José 126 1 .090

Antonio del Bello Martin 11476 Marcia 10 .000
Sdad . Hacendados Garapacha 200 1 .090 Femendo Barba Nmo1Ss 11485 Murcta lO .onn
Stanley W . Richard 233 1 .090

Jesús Martínez Moreno 11490 Muraa 10 (Sa)
Stanley W . Richard 252 1 .090

Carlos Verdú Arquillos 1 LCá Murcia 10 Ni-,
Francisca Dfaz Rios y Pérez 11513 Mu¢ra 10QX)

Tráfico Empresas.Recirg o de prórmga. Saturnino Manínn_ Martínez 11520 Murcia 10 fq0

Empresa Asociativa Laboral Rornesa 5/12 Caravaca 2 .061 Nsomo Nchama Estamslao 11522 Murcia ]0d)0 0

Villaescusa Ortuño Manuel 6/144 Murcur 1 .170 Miguel Pintado Pintado 11524 Murcia r0 fFNi

Ortuño Sánchez Francisco 6/179 Caravaca 3 .200 Celestino Molina Domenech 11543 itSurc:a IO .C'Yl

Imesta Moreno Mariano 6/182 San Javirr 7 .492 María García F . Fernflndee 11549 Muroa '41hü'

Baños Melgarejo Deogracias 6/203 Murcia 1 .034 Joaquln Martinez Gómez 11553 Sb~._ra It3 .VJ

González Garcia Amancio 6/219 Murcia 2 .336 José Silvente Bolude 11561 Muv na I~01)

AbeBSn Sánchez .Antonio 7/43 Monteagudo 13 .650 Antonio Torrnnte Ros 11567 Mincia ~: .00 0

Paredes Ros Antonio 9/235 Murcia 6 .785 Francisca Gullón Rivera 11563 Murcia lC 11.i0

Hart S .A. 8/257 Murcia 1 .183 Cayetano Saura Aranda 11574 Mnraia !r.1 lo
Antonio Riquelme Morales 11576 Murcia 10 .C90
Andrés García González 11579 Murria ÚR%)

Lujo .-Sanción . Mariano López Bernal 11586 M.mia l0tv?]
Dolores Rins Carrillo 11593 Mmdn 10 .a1 0

Gudlermo Moreno Buendía 602 Ojós 10000 Frarcis :o ronídlez Tomás 11596 tv5ui :ia lO .IXXI
Antonio Martínez HernBnda 615 Murcia 10 .1100 Pedro Mirete Orluño 11604 Murcia 10.000
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Juan de Dios Hernández Pérez 11611 Murcia 10 .1 K`0 M.mel I crnández López 18020 Murcia 10.00 0
José Agustín Alc araz 11643 Ple• Tocinos 10.000 M' del Carmen Mompeán Rios 18025 Murcia 10.000
Jerórtimo Viudes Asensto 11670 P. Lumbreras 10.00 0 Franc isco Alarcón Sánchez 18032 Murcia 10.00 0
Enrique Llorente Franco 11713 Stgo . el Mayor iO .Otq Juan Nicolás Andreu 18037 Murcia 10.00 0
Ramón Francisco Ibáñez García 11719 Stgo Z ar aiche 10 .000 José Ortin López 18038 Murcia 10 00 0Angel Munuz Pérez 11734 Santomera l0 Manuel Espinosa Alactd 18053 Murcia 10.00 0
Manuel López García 11742 Sigo . Zaraiche 10 000 Manuel López Arqués 18054 Murci a 10.00 0
Andrés Arce Martínez 11766 Torreagüera 10.000 Antonia Hernández Marín 18058 Murcia 10 00 0
Juan Alcaraz Torrecillas 11768 Torreagüera 10 .000 Paula Carceles Ruiz 18064 Murcia

.
100W

Francisco Bernabé Martínez 11771 Torreagúera 10.000 José Lucas Hernández 18065 Murcia 10 00 0
José A. Soriano Soriano 11788 Yecla 10 .000 José Bermtidez Alfocea 18071 Murcia 10 00 0
Francisco B . Puche Marl(nez 11 931 Ye ccla 10 .000 Filomena Murcia Belmar 18072 Murcia 10.00 0

Francisco Rojo Rostque 18073 Murcia 10.0W
1.G .T.E .-Sanclóa . Luis IOan Co rtés 18078 Murci a 1001) 0

Rafael Gómez Gómez 18081 Murcia 10 .(IIXI

José Tovar Hurlado 16993 Abanilla 10 .0(10 Agusttn Castillo Cánovas 18084 Murnn 10 .OtI0
Juho Carrasco Sáncbez 17032 Abar1n 10 .000 Antonio López Pina 18086 Murcra 10.00 0
Calixto García Angel 17047 Aguilas 10 .000 Miguel Esparza Galian 18096 Murcia 10.00 0
Flancnsco Alonso Vera 17048 Aguilas 10 .000 Jesús Serrano Ponce 18116 Murcia 10 .00 0
Manuel CartrBo Peilalver 17050 Aguilas 100110 Manuel Pujante López 18101 Murcia 10 000
Alfonso Conde Garcda-Cabarias 17055 AguOas 10 .000 Rosano Hernández B ar celona 18141 Murcia 10 00 0
IDego Gon:.íez MaYüacz 17061 Aguilas 10,000 Francisco Javier M artínez Gómez 18147 Murcia 10 .00 0
Salvad0 : Férrz Parra 17066 Aguilas 10 .000 Joaquín Gualda Alcaraz 18152 Murna 10 .00 0
Pedro Ros PSre+. 17069 Aguilas 10000 Ammn io Gonzalex Buendía 18153 Murcia 10 .00 0
Mar,uzl Adcll Moreno 17079 Agudas 10 .000 Luis Maiquez Flores 18156 Murcia 10.000
Juan Ramos Asensto 17080 Agudas 10000 José Zamora Muñoz 18157 Murcia 10.00 0

Narciso Palazón Franco 17092 Agudas 10 000 Antomo Sanchez Par ra 18161 Murcm 10 00 0

Antonio Martincz Gonziez 17097 Agudas 10 .000 Estantslao Nsmo Nchama 18164 Mnrcia 10 .000
Pedro Ros Sáez 17100 Agudas 10 .000 Juan MmLno Coll 18166 Murci a 10.0( 0
Pedro `duL1 Jrner,ez 17109 Aguilas 10 .000 Emrho GaOego Córdoba 18169 Murcia 10 .00 0
~edro Ym°co Carmona 1704 Agudas 10000 José Andrés García Díaz 18177 Murcia 10,00 0
r7anctisco l,o,ur.i= Gacn 17117 Agmlas 10 .0G0 Julián Torralba Guillén 18179 Murcia 10 000
Nicolás Sánche_r Fotun Belzunce 17130 Aguilas 10 .000 Mtomo Sánchez M ar tínez 18180 Murcia 10Orh7
José Nava~ro Adrm 17137 AguOas 100 00 José Arqués Pina 18185 Murcia 10 00 0
José Pedro Soto Lrsóa 17174 Alhama 10.000 Miguel Tomás Carrión 18186 Murcia 10 .00 0
Antomo L'U Nicolss 17185 AWama 10 .000 Teresa Dolores Bernal Espinosa 18187 Murcia 10.00 0

Juan Msri9nez Ylamírez 17214 Alhama 10 .000 M .' Teresa Wolltem Alcaraz 18199 Murcia 10.000
Antonio MnCdoz P€taz 17215 Alhama I0 000 Jesús Mora Nicolás 18196 Murcia 10,00 0
José Rodrfguez Morano 17236 Arcl¢na 10 .000 José Marcos Paredes 18198 Murcia 10 00 0
Pascnaf Ca.-rillo Rarnírez 17271 Archena 10 .000 Francisco Javier Sanz Marcos 18199 Murcia 10.IX'A
Eusrbio PelJus Rabasco 17302 Bertiel 10,0 00 Pedro Lucas López 18208 Murcfa 10.00 0
El4as Garda SáucLuz 17405 Calasparra 10,000 Joufa Riquelme L¢a 18209 Murcia 10 .00 0
Ginés Durán Garcia 17441 Cehegín 10 .000 Isabel Garcia Belmonte 18215 Mutcia 10 .17á)

Franci-acn Pedalvei Ruiz 17444 Ceheldn 10 .000 Miguel Hurtado Ma rt ínez 18225 Murcia 10b(1 0
Rosendo Rodrlguez Iviartin 17453 • Cehegín 10 000 Manuel Rodriguez Izquierdo 18226 Murcia ] 0 .00 0
Juan Galera Sánehvz 17513 L;brilla 10 .000 Juan G arcYa Mayor 18227 Murcia 10 .00 0
Angel C'aaveca F~6- .ronre 17539 Mazanón _ 10 .000 Manuel SóncJtez Ma rt in 18229 Murcia 10.00 0
Luis Ibiuñoz MuGOz 17551 Mazarrón 10,000 En rique Bloque Ramlrea 18231 Murcia 10 00 0
Benno Sár:ehez Urrea 17571 Mazurón 10.000 Antonio Arntero López 18234 Murcia 10510 0
Pedro Chico Marín 17572 Mazarrón 10.000 M ` Josefa Férez Salmerón 18249 Murcia 10 00 0

Antonio lle/trárt Arqués 17580 Mazarrón 10 .000 José Baeza Belluga 18251 Murcia 10.00 0
Bn-.olomé Gatcía i:onzález 17594 Maxarrón 10 .000 AbiOo Rtquelme Rodríguez 18254 Murcia 10 IXq
Ammii,iu LSp.z ViSero 176(q Moralalla 10.000 Pedro Morales Freneda 18256 Murcia 10 .0J 0
•Joan Manuel Lópcz MorclL'i 17613 Morata0a 10.000 Antonio Campillo Orenes 18276 Murcia 10 .0(p
Jeronimo Alvarez López 17621 Moratava 10.000 Juan Lorente Sánchez 18278 Murcia 10.00 0
José dcl Amor Vivo 17624 POego 10.000 Antonio 1 . Martínez Espinosa 18280 Murcia lO.OW
luart Caaorla C'áncvas 17635 P. Lumbreru 10.000 M . Cruz López Garcia 18282 Murcia 10 00 0

José Rniz Quulonero 17641 P . L,umbre ras 10,000 Tomás Matas Hernández 18301 Murcia 10 .0t1 0
Sebashán Milano Cánovas 17(47 Ricote 10.000 Eduardo Ruiz Dominguez 18304 Murcia IOJYu

AT.tun .n Martáiez BcrmSdez 17668 To:re Pacheco 10.000 Josefa Ruiz Tomás 18306 Murcia 10(yJ 0
Anlo,ui kos MrutLmz 17679 Torre Pacheco 10.000 Miguel Cánovas Campoy 18310 Murcia 1G 00 0
Praaaa<o C.aarasco :_,YJcoas 17706 Torre Pacheco 10.000 Fernando Beviar Gutiár rez 18325 Murcia ]OOW
Herar OaudLl P.e3er 17717 Torre Pacheco 10.000 Francisco Pellicer Guerrero 18327 Murcia 10 00 0
Juan .Uuumo Pécx C.̀u:,ila 17732 T. de Coti Bas 10.000 Manuel Navarro Jara 18342 Murcia 10 .00 0
José Aa[or,io Parra Martínez 17739 T, de Coti llas 10.000 Adelaida Fernández Marrón 18348 Mntcna 10 .f100
Jua n AAtonio Gil Blw.quaz 1747 T . de Cotillas 10.000 José Antonio Ort'v. G,ucia 18449 Murcia 10 00 0
Ma+srm Gómcz Clarcía 17780 Yecla 10.000 Ampar o Pérez Dtego 18354 Mureia 1Q(u` 0
Juan'1'omñs Ozr~ga 17787 Yn'.la 10.0W M .' Dolores Romero Aragón 18356 Murca l0 (Xp7
Francisco Ortrge Fcn'v- 17795 Yecla 10 .000 José Aragón Hernár.dez 18357 Murcia 10!kx0

Frattt~ro M .tíar C'rm[Iela P-alao 17816 Yecla 10.000 Antonio F.anco Cc .ná:.z 18363 Murcia tJ.fr!0

Enrique Mlco 1ó1o 17133 Yccla 10.000 Soledad Ruiz Ros 18377 Muaia IPi\'0

Joaquin Escud_ro Gnrcía 17841 Ycnla 10.000 Julián García Soto 18378 Murcia A1 tr, 1 0
Luis MuFioz LóPU. 17848 Yecfet 10 .000 Enrique Cano D.Sartfacz 18382 Murn :a 1^,0017
José M,' Mommcs'Fartasa 17853 Yeoía 10.000 Jesús Bos3rro IIucnCá 18393 Murcia PT.IXXI
J . Antooro Sorinno Soriano 17886 Yecl'a 10 .000
Pedro Ibáñez M-itioez 171)07 Yxla 10 .000 LR.P.F . BcY . T.r, _,ya•r_hin.
José pncnente Valv erde 17953 Morcia 10 .000
Jc .k 3v.cía 13 .:u .r15 17755 Murda 10 .000 José Ru .z Zamora Ifr690 Aguil,.s 100.Y1
José ATdouio M,,rerm 6i~uune 17957 Merria 10 .000 José ritiguei MalFra B xnahé RY91 Agtslas 0 t• . 0
F'IOY Martíne'z í:^_re~ndrs 17966 Muirda 10,000 Jnan Lahs MCreno Szune.¿o 10692 AHui'ae 10.(=3l1
Amcmo Martú,ez U.ceo:ea 1 7976 Mer,rtc 10 .o(i0 Joaquín Vera Aibarracín 10699 Aguilas 10 (tOJ
~ mmnío tditt ?Uc+ .zz 991116 Mrucia 10 .000 Bartolomé SSnch-z ]rnémz 10700 Agurlas 10W O
Gngurio A7a~J•n Cnrccim 17971 hlurcia 10 .000 Manuel Vera r7a;l1o 10701 Ag,ulas 10 :JC0

vr•,í j Jord 'a 18000 Murcia 10 .000 Lucas Me?_,tnl ; :rn1 .tJ~z 10732 Aguilas m.un
F,anc'rv~co Toutúe Pelegtlo 18003 Mutcia 10.000 Antonio ó .]ero A-iz 10745 Aguüas 10 .fA0
,.- .` Eiz,ua . ; icsu Górwz Lbpua 18008 Murcia 10 .000

1,012 MurcJa 10 .00 0
Iba :r, teco .,I:ado i3uidarstia 18018 Murcia 10,000 Murcia, 17 de ncoiembre de 1984 .-El delegado de Hacienda Especial .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 8419

ALCANTARILLA

EDICT O

El alcalde del Ilustre Ayuntamiento de
Alcantarilla .
Hace saber : Que el Ayuntamiento Ple-

no en sesión ordinaria celebrada el día
de ayer, aprobó, con los votos favora-
bles exigidos por el número 2 del artícu-
lo 3 de la Ley 40/81, la renovación para
el ejercicio próximo de 1985, de las pó-
lizas de crédito por cuantía de 45 .000 .000
de pesetas con la Caja de Ahorros Pro-
vincial, con el fin de cubrir los déficit
momentáneos de tesorería que puedan
producirse en dicho ejercicio, y cuyo
acuerdo se expone al público, a efectos
de reclamaciones, por plazo de quince
días, conforme al número 2 del artículo
170 del Real Decreto 3 .250/1976 .

Alcantarilla, 27 de diciembre de
1984.-El alcalde, Francisco Zapata Co-
nesa .

* Número 8290

CARTAGEN A

Negociado de contratación

EDICT O

Por acuerdo del Excmo . Ayuntamien-
to Pleno, en sesión de fecha 25 de octu-
bre de mil novecientos ochenta y cuatro,
se ha aprobado el proyecto de obras de
abastecimiento de aguas a Isla Plana y
la Azohía .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado citado, por pla-
zo de quince días a fin de oir reclama-
ciones de quienes tuvieran algo que ale-
gar al respecto .

Cartagena, 13 de diciembre de
1984.-El alcalde .

* Número 8336

LORCA

EDICT O

El alcalde de Lorca .
Hace saber: Que aprobado inicialmen-

te por el Pleno de este Excmo . Ayunta-
miento en sesión de fecha 5 de diciem-
bre de 1984 el Estudio de Detalle pro-
mov7do por don Mart ín Carrillo Motos,
que afecta a terrenos sitos en Avda . Juan

Carlos I, Alameda de Ramón y Cajal y
calle Fajardo el Bravo de esta ciudad, se
expone al público para información por
plazo de quince días al objeto de que
puedan presentarse las reclamaciones a
que hubiera lugar.

Lorca, 19 de diciembre de 1984 .-El
alcalde .

* Número 8337

MUL A

ANUNCI O

La Corporación Municipal en sesión
celebrada el día 20 de noviembre de
1984, acordó aprobar definitivamente el
Proyecto de Urbanización del Polígono
de Actuación número 14 del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Mula .

Contra el acuerdo transcrito, que tie-
ne carácter definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, conforme al artí-
culo 237 .2 del texto refundido de la Ley
del Suelo, en los términos prevenidos en
el artículo 29 de la Ley reguladora de di-
cha jurisdicción, previo el de reposición,
ante el Ayuntamiento, en el plazo de un
(1) mes desde la aparición del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», así como cualquier
otro recurso que estime conveniente .

Mula, 19 de diciembre de 1984.-El
alcalde, Bibiano Imbernón García.

* Número 30

CALASPARRA

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artfculo 121 del Real Decreto
3 .046/1977, de 6 de octubre, se hace pú-
blica la adjudicación por este Ayunta-
miento de las obras que se reseñan a con-
tinuación :

«Saneamiento y red de agua potable
en el Barrio del Campo de Fútbol», por
concierto directo, a don Juan Navarro
Martínez, en la cantidad de 3 .300 .000 pe-
setas .

«Pavimentación y servicios en varias
calles», por concierto directo, a don Sal-
vador Lozano Rodríguez, en la cantidad
de 6 .547 .341 pesetas .

«Señalización de circuito natural de
footing en el Cerro de San Miguel» , 2 . a
fase, por concierto directo a don Juan
Navarro Martínez, en la cantidad de
400.000 pesetas .

«Remodelación de dos pistas polide-
portivas en centros de Enseñanza», por

concierto directo a don Salvador Loza-
no Rodríguez, en la cantidad de
1 .500.000 pesetas .

«Pañol y embarcadero en el río Segu-
ra, 1 .' fase», por concierto directo, a
don Salvador Lozano Rodríguez, en la
cantidad de 2.500.000 pesetas .

«Reparación de aceras y jardines», a
realizar por administración por este
Ayuntamiento, en la cantidad de
8.284 .000 pesetas .

«Urbanizaciones varias», a realizar
por administracion por este Ayunta-
miento, en la cantidad de 4 .792 .242 pe-
setas .

«Alumbrado público en divetsos ba-
rrios y caseríos», a realizar por adminis-
tración por este Ayuntamiento, en la
cantidad de 6 .486.417 pesetas .

Calasparra a 2 de enero de 1985.-El
alcalde.

* Número 8285

PLIEGO

EDICTO

El al c alde-presidente del Ayuntamient o
de Pliego, provincia de Murcia .
Hace saber : Que el Ayuntamiento Ple-

no, en sesión celebrada el día 3 de di-
ciembre de 1984, adoptó el acuerdo de
crear una plaza del Grupo de Adminis-
tración General, subgrupo de auxiliares
administrativos, en la Plantilla de Fun-
cionarios de este Ayuntamiento .

Lo que en cumplimiento de la legisla-
ción vigente y del acuerdo adoptado, se
hace público para general conocimien-
to .

P liego, 19 de diciembre de 1984 .-El
alcalde, Manuel Huéscar Valero .

* Número 11

ALCANTARILLA

EDICT O

El alcalde del Ilustre Ayuntamiento de
Alcantarilla .
Hace saber: Que por el Ayuntamien-

to Pleno en sesión extraordinaria cele-
brada el día 26 de diciembre actual, se
aprobó el Presupuesto Municipal único
para el próximo ejercicio de 1985, por
cuantía parificada en ambos estados de
427 .725 .190 pesetas, el que, conforme
con el artículo 14 .1 de la Ley 40/81, de
28 de octubre, queda expuesto al púb'i-
co en la Intervención de fondos por pla-
zo de quince días y en horas hábiles, pa-
ra admitir las reclamaciones que procz-
dan ante la Corporación .

Alcantarilla, 27 de diciembre de
1984.-El alcalde, Francisco Zapata Co-
nesa .
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* Número 8

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayuntamiento
de Alhama de Murcia .
Hace saber: Que el Pleno de este

Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el día 21 de diciembre de 1984,
aprobó el Presupuesto Municipal Unico
para el ejercicio de 1985, quedando ex-
puesto en la secretaría de este Ayunta-
miento por el plazo de quince días a efec-
tos de examen y reclamaciones, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
14, apartado 1 .° de la Ley 40/81, de 28
de octubre, y transcurrido dicho plazo
sin haberse presentado reclamación al-
guna dicha aprobación se entenderá de-
finitiva .

Lo que se publica para general cono-
cimiento .

Alhama de Murcia, 26 de diciembre
de 1984 .-El alcalde, José Ruiz Campi-
llo .

* Número 9

CIEZA

EDICT O

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión extraordinaria de fecha 27
de diciembre de 1984, el Presupuesto
Municipal Ordinario para el ejercicio de
1985, se anuncia que estará de manifiesto
al público en la Secretaria del Ayunta-
iniento por espacio de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de éste
Edicto en el aBoletút Oficial de la Re-
gión de Murcia», durante el cual se ad-
mitiran reclamaciones ante ésta Corpo-
ración, cuyo Plono resolverá en el plazo
(le tteinta dias, transcurridos los cuales
sin resolución expresa, se entenderán de-
negadas .

Cieza a 28 de diciembre de 1984 .-El
alcalde .

* Número 2 1

FUENTE ALAMO DE MURCIA

Anuncio de subasta de obra s

Objeto & l contrato : La adjud ;car,ión
mediante subasta pa :a !a reali aci5n de
las obras de sancamiento en Los filma-
gros y Los Paganes .

Tipo de lichacrón : Once miL'oncs cua-
troctcntas dieciocho mil quinicntas cin-
cuenta y do s pesetas (11 .418 .552), a la
ba:fl .

Pl~aze de e;ecucirír. : Scrá de seis me-
ses, desde la adjuclica.ción dofinili,=a .

Forma de pago : Será satisfecho, pre-
via certificación de obra realizada por el
Dírector Técnico .

Fianza : Será del 3% del tipo de licita-
ción en la provisional, es decir de tres-
cientas cuarenta y dos mil quinientas cin-
cuenta y seis pesetas ( 342 .556) y de 6 010
en definitiva, es decir de seiscientas
ochenta y cinco mil ciento doce pesetas
(685 .112).

Expediente : Estará de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento pudiendo
ser examinado durante el plazo de pre-
sentación de plicas .

Presentación de plicas : Durante el pla-
zo de diez días hábiles al siguiente de su
publicación en el B .O. del Estado, y has-
ta las trece horas, del último día del pla-
zo .

Apertura de plicas : A las trece horas
dél día siguiente hábil al de terminación
de presentacióti de plicas .

Proposiciónes: Se ajustará al siguien-
te : ,

MODELO DE PROPOSICIO N

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . vecino de
. . . . . . . . . . . . . . . con domicilio en . . . . . . . . . . . . . .
y D.N .I ., número . . . . . . . . . . . . conociendo
y aceptando todas y cada una de las con-
diciones que rigen en la subasta de

. . . . . . . . . ., se compromete a realizarlas
por precio de . . . . . . . . . . . . . . . . pesetas, (en
letra y repítase en guarismos) Fecha y fír-
ma .

A la presentación de plicas se acom-
pañarán los siguientes documentos : De-
claración jurada de no hallarse incurso
en ninguna de las incompatibilidades e
incapacidades determinadas en los artí-
culos 3 .° y 4.° del Reglamento de las
Corporaciones Locales y Carta de Pago
de haber hecho efectivo en Arcas Muni-
cipales el Depósito de la Fianza provi-
sional .

Fuente Alamo de Murcia a 27 de di-
ciembre de 1984.-El alcalde .

* Número 22

FUENTE ALAMO DE MURCI A

Anuncio de subasta de obra s

Objeto del contrato : La adjudicación
mediante subasta para la realización de
las obras de encintado de aceras y pavi-
mentación de calles en Balsapintada .

Tipo de licitación: Diez millones no-
vccientas ochenta y siete mil setecientas
veintiatatro pesetas (10.987 .724), a la
baja .

Plazo de ejecución : Será de seis me-
ses, desde la adjudicación definitiva .

Forma de pago : Será satisfecho, pre-
via certificación de obra realizada por
el director técnico .

Fianza : Será del 3% del tipo de licita-

ción en la provisional, esdecir de tres-
cientas veintinueve mil seiscientas trein-
ta y una pesetas (329.631), y de 615 en
definitiva, es decir de seiscientas cincuen-
ta y nueve mil doscientas sesenta y dos
pesetas (659 .262) .

Expediente : Estará de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento pudiendo
ser examinado durante el plazo de pre-
sentación de plicas .

Presentación de plicas : Durante el pla-
zo de diez días hábiles al siguiente de su
publicación en el B .O. del Estado, y ha.s-
ta las trece horas, del último día del pla-
zo .

Apertura de plicas : A las (rece horas
del día siguientc hábil at de terminación
y presentación de plicas .

Ptoposiciones : Se ajustará al siguien-
t e :

MODELO DE PROPOSICIO N

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . secino de
. . . . . . . . . . . . . . . con domicilio en . . . . . . . . . . . . . .
y D.N .I ., número . . . . . . . . . . . . conociendo
y aceptando todas y cada una de las con-
diciones que rigen en la, subasta de
. . . . . . . . . . . . . . . se compromete a realizarlas
por precio de . . . . .. . . . . . . . . . . pesetas, (en
letra y repítase en guarismos) Fecha y l'ir-
ma .

A la presentación de plicas se acom-
pañarán los siguientes documentos : De-
claración juradá de no hallarse incurso
en ninguna de las incompatibilidades e
incapacidades determinadas en los artí-
culos 3 .° y 4.° del Reglamentd de las
Corporaciones Locales y Carta de Pago
de haber hecho efectivo en Arcas Muni-
cipales el Depósito de la Fianza provi-
sional .

Fuente Alamo de Murcia a 27 de di-
ciembre de 1984 .-El alcalde .

* Número 20

SAN JAVIER

EDICT O

Aprobado por el Pleno de este A}un-
tamiento en su sesión correspondiente al
día 25 de octubre de 1984, la concesión
del Servicio de Agua Potable a las urba-
nizaciones: Hacienda de La Manga de
San Javier ; extremo norte, de la Hacien-
da de La Manga de San Javier ; Puerto
Mayor y Puerto Menor ; y el Reglamen-
to del Servicio; con adjudicación defini-
tiva a la Empresa Potalmenor S .A., se
publica el acuerdo de referencia a los
efectos dispuestos en el artículo 46 .2 de
la Ley de Procedimiento Administrati-
VO .

San Javier a 21 de diciembre de
1984.-El alcalde.
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* Número 8374

ABARAN

EDICT O

Tramitándose expediente para devo-
lución a (ion Jesús Ortega Candel, direc-
tor gerente de MOTIBLA S .A ., la fian-
za prestada para responder de las obras
«pavimemación y c,ceras en la barriada
dc la Hoya del Campo y pavimentación
en barriada Virgen del Oro», por impor-
te de 350 .000 pesetas, se hace público por
medio del presente, conforme determi-
na el artículo 88 dcl Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
a fin de que dentro del plazo de quince
días puedan presentar reclamaciones
quienes creyeran tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario, por razón del con-
trato garantizado .

Abarán, 20 de diciembre de 1984 .
El alcalde .

* Número 8427

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

EI Pleno de este Ayuntamiento en se-
sión extraordinaria celebrada el día 19 de
diciembre de 1984, conoció de las recla-
maciones formuladas contra la Ordenan-
za que regula el tributo con fin no fiscal
sobre la propiedad, tenencia y explota-
ción de máquinas recreativas con pre-
mio, de azar y otros elementos e instru-
mentos de juego, habiendo acordado de-
sestimar tales reclamaciones, y aprobar
con el voto favorable de la mayoría ab-
soluta legal mencionada Ordenanza con
caracter definitivo, y que se publique un
extracto de la misma en el Tablón de
Anuncios de esta Casa Consistorial y en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», de acuerdo a lo que dispone la Ley
40/1981, de 28 de octubre, cuyo extrac-
to es el siguiente :

Hecho imponible : Constituye el hecho
imponible del presente tributo la propie-
dad, tenencia y explotación, en toda cla-
se de establecimientos comerciales e indus-
triales abiertos al público, de máquinas
recreativas con o sin premio, de azar o
cualesquiera otros elementos de juego,
automáticos o manuales .

Obligación de contribuir : La obliga-
ción de contribuir nace con la autoriza-
ción para instalar los aparatos, o bien,
de no haberse obtenido la autorización,
desde la fecha en que dichos aparatos
hubiesen empezado a funcionar en loca-
les abiertos al público .

Sujeto pasivo : Quedan obligados al
pago, en concepto de contribuyentes, las
personas físicas o jurídicas, titulares do-

minicales o poseedoras por cualquier tí-
tulo de las máquinas a que se refiere el
presente tributo, que vengan explotán-
dolas, en locales comerciales o industria-
les de cualquier clase abiertos al públi-
co, bien directamente, bien como arren-
dadores o cedentes de los mismos a co-
misión o por porcentaje .

Tendrán la consideración de sujetos
pasivos, sustitutos del contribuyente, las
personas naturales o jurídicas, titulares
de los locales comerciales e industriales
donde las máquinas gravadas se encuen-
tren ubicadas para su explotación .

En todo caso, el sustituto del contri-
buyente podrá repercutir a éste el impor-
te del tributo .

Base imponible y tarifa : La base de
percepción será la unidad aparato o má-
quina .

Las cuotas del presente tributo se exi-
girán de acuerdo con la siguiente tarifa :

a) Máquinas o aparatos automáticos ,
accionados por monedas, recreativas con
premio y de azar . Por cada uno 15.000
pesetas .

b) Tocadiscos automáticos y máqui-
nas recreativas sin premio en metálico .
Por cada uno 1 .000 pesetas .

El presente tributo tendrá carácter
anual, y se devengará el primero de ene-
ro de cada año, siendo su cuota irreduc-
tible .

Lo que se pubGca para general cono-
cimiento .

Puerto Lumbreras, 26 de diciembre de
1984 .-El alcalde .

* Número 8423

LORCA

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 20-1 de la Ley 40/1981, de 28
de octubre, se pone en general conoci-
miento que por el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno en su sesión celebrada en el día
de ayer, por no haberse formulado re-
clamación alguna ha sido aprobada de-
finitivamente la modificación de la Or-
denanza Fiscal sobre «Tasas por docu-
mentos que expidan o de que entiendan
la Administración o las Autoridades Lo-
cales a instancias de parte», quedando
redactado de la siguiente manera :

«Tramitación complementaria a la ac-
tual sobre tramitación de expedientes de
ruina, una tasa del 5% del valor del in-
mueble declarado en el informe técnico
que acompañe a la solicitud de ruina o
en su defecto del valor que estimen los
Servicios Técnicos Municipales» .

Lorca, 28 de diciembre de 1984.-El
alcalde .

* Número 8426

OJO S

EDICT O

No habiéndose producido reclamacio-
nes durante el plazo reglamentario, se
eleva a definitivo el acuerdo inicial de
aprobación del Expediente de Modifica-
ción de Crédito n .° 2, del Presupuesto
Ordinario de 1984 con el siguiente resu-
men por capítulos :

ESTADO DE GASTOS
Capítulo I . . . . . . . . . . . .2.970.332 pts .
Capítulo II . . . . . . . . . . . 2.505 .379 pts .
Capitulo III . . . . . . . . . . . . . 14.730 pts .
Capítulo IV . . . . . . . . . . . . .97.950 pts .
Capitulo VI . . . . . . . . . . . . 667 .462 pts .
Capítulo VII . . . . . . . . . . . 729 .037 pts .
Capitulo IX . . . . . . . . . . . . 300.000 pts .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 16 .2 en rela-
ción con el artículo 14 .2 de la Ley 40/81,
y en el correspondiente acuerdo inicial .

Ojós, a 20 de diciembre de 1984 .-El
alcalde . Bartolomé Bermejo Aráez .

* Número 8418

ALCANTARILL A

EDICT O

El alcalde del Ilustre Ayuntamiento de
Alcantarilla .
Hace saber : Que el Ayuntamientp Ple-

no en sesión ordinaria celebrada el día
de ayer, aprobó, con los votos favora-
bles exigidos por el número 2 del artícu-
lo 3 de la Ley 40/81, contrato de présta-
mo por cuantía de 4 .347 .188 pesetas a
concertar con el Banco de Crédito Lo-
cal de España, para financiar, en parte,
las obras de «Emisario alcantarillado»,
«Urbanización C/ . Madrid y otras» y
«Urbanización Avenida de Murcia», y
cuyo acuerdo se expone al público, a
efectos de reclamaciones, por plazo de
quince días, conferme el número 2 del
artículo 170 del Real Decreto
3 .250/1976 .

Alcantarilla a ^<7 de diciembre de
1984.-41 alcalde, Francisco Zapata Co-
nesa .

* Número 8288

SAN JAVIER

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno, de fecha 29
de noviembre de 1984, acordó la crea-
ción en la plantilla del Ayuntamiento, de
una plaza de Administrativo de Admi-
nistración General, con el índice de pro-
porcionalidad 6 y coeficiente 2'3 .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 29
del Real Decreto 3 .046/77, de 6 de oc-
bibre .

San Javier, 19 de diciembre de
1984.-El alcalde .


